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CESIÓN DEL CONTRATO PASA HUPA 14/23 

 
PRIMERO. Mediante escrito de fecha 15 de enero de 2025, D. Javier Ruiz Schorr, actuando en nombre y 

representación de la empresa KCI CLINIC SPAIN, S.L. con NIF B82763277, comunica que han firmado un 
acuerdo de cesión con la empresa 3M ESPAÑA, S.L. con NIF: B28078020, por el que, a partir del 02 de 
noviembre de 2023, se cedió la línea de negocio de tratamiento de datos a favor de KCI CLINIC SPAIN, 
S.L., quedando subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del siguiente contrato: 

 
a) Expediente de contratación PASA HUPA 14/23: Codificación Clínica. Contrato celebrado el 24 de 

febrero de 2023 entre el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y 3M ESPAÑA, S.L. con un plazo 
de ejecución de 24 meses, desde el 02 de marzo de 2023 hasta el 01 de marzo de 2025, ambas 
fechas inclusive. 

 
SEGUNDO. Vista la formalización en Escritura Pública de fecha 02 de noviembre de 2023 en relación a la cesión 

de negocio y transmisión objeto del expediente indicado en el apartado anterior otorgada por 3M 
ESPAÑA, S.L. a favor de KCI CLINIC SPAIN, S.L. ante la Notario Dña. Ana Fernández-Tresguerres García, de 
fecha 02 de noviembre de 2023 y número de protocolo 2844. 

 
TERCERO. Visto que la cesión de la unidad de negocio afecta al contrato PASA HUPA 14/23, cuyo objeto es el 

“Servicio de Codificación Clínica”- lote único formalizado con la empresa 3M ESAPAÑA, S.L. en fecha de 
24 de febrero de 2023. 

 
CUARTO. Visto que la empresa 3M España S.L. ha facturado el servicio correspondiente al ejercicio 2023. Visto 

que a la fecha en la que se nos comunica la CESIÓN, queda pendiente de facturar el Servicio objeto del 
contrato del año 2024 y lo correspondiente al 2025 por el importe pendiente con cargo al Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias que asciende a un total de 34.135,76 € IVA incluido (Base Imponible: 
28.226,25 €; IVA: 5.927,51 €) correspondiente al expediente PASA HUPA 14/23, (año 2024 hasta el 01 de 
marzo de 2025). 

 
QUINTO. Conforme a lo estipulado en el Artículo 98 y 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, en los supuestos de aportación, transmisión de empresas o cesión de ramas de 
actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que 
quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato. 

 
SEXTO. Revisada por el Servicio de Contratación Administrativa del hospital, la documentación remitida y 

verificado que se cumplen todos los requisitos exigidos en la normativa vigente, SE PROPONE y ACEPTA 
la CESIÓN Y TRANSMISIÓN del contratista 3M España, S.L.U., la unidad de negocio del servicio de 
tratamiento de datos: Codificación Clínica a la empresa KCI CLINIC SPAIN, S.L., con NIF B82763277 para 
la continuidad del contrato de referencia, quedando, por tanto, subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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